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Ab. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 

Notario Vigésimo Tercera del 
Cantón Guayaquil 

CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑIA ANÓNIMA 

EXCAVACIONES Y RELLENOS Ss.A. 

MEXRESA" ooo     —CUANTIA: S/. 10'000.000,00.=-===--=--- 

En la ciuda e Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del -Guayas, República del Ecuador, hoy dos de Julio 

de mil novecientos noventa y nueve, ante mí, Abogado MARIO 

BAQUERIZO GONZÁLEZ, Notario Público Titular Vigésimo Tercero 

de éste Cantón, comparecen: los señores: VICTOR ENRIQUE 

GALLARDO ESTRADA, casado, Ejecutivo, ENRIQUE ANTONIO GALLARDO 

SANTOS, casado, Ejecutivo, y EDUARDO HELIODORO CASTRO GREGOR, 

casado, Ingeniero Civil. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad de 

Guayaquil, capaces para obligar y .contratar a quienes de 

conocerlos doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultado 

de esta escritura, a la que proceden con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta 

siguientes: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, dígnese insertar una que contiene la 

constitución de la Compañía Anónima EXCAVACIONES Y RELLENOS 

S.A. “EXRESA” de acuerdo a las  estípulaciones que a 

continuación se expresan: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Concurren al otorgamiento de esta escritura el señor VICTOR 

ENRIQUE GALLARDO ESTRADA, ejecutivo, casado, ENRIQUE ANTOMIO 

GALLARDO SANTOS, ejecutivo, Casado; y, EDUARDO HELIODORO 

CASTRO GREGOR, casado, Ingeniero Civil, todos de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, con 

capacidad legal para contratar y obligarse, sin prohibición 

CONST30 L.C.O. l
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para establecer esta Ccmpañía: quienes comparecen por sus 

propios derechos.- GCLAUSULA  SEGUNDA.- Los comparecientes 

convienen en constituir la Compañía Anónima EXCAVACIONES Y 

RELLENOS S.A. “EXRESA” que se regirá por las Leyes del Ecuador 

y el siguiente Estatuto: TERCERA: ESTATUTO DE ZA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA EXCAVACIONES Y RELLENOS S.A. “EXRESA” ,- CAPITULO 

PRIMERO: NOMBRE, OBJETO SOCIAL, NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- 

ARTICULO UNO: NOMBRE.- La compañía se denominará EXCAVACIONES 

Y RELLENOS S.A. “EXRESA” se regirá por las leyes ecuatorianas 

y por el presente Estatuto.- ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO.- El, 

domicilio principal de la Compañía es la ciudad de Guayaquil; 

Y, por resolución de la Junta General de Accionistas, podré 

establecer sucursales, agencias, oficinas, representaciones y 

establecimientos en cualcuier lugar del Ecuador O del 

exterior, conforme a la Ley.- ARTICULO TRES: OBJETO. - La 

Compañía tendrá por objeto la construcción de obras viales, 

hidráulicas, sanitarias Y trabajos de excavaciones, 

remociones, compactaciones y nivelaciones de suelosj además se 

dedicará a la lotización y venta de tiérras, "construcción de 

viviendas tipo villa y toda clase de edificaciones, su 

promoción y venta, podrá importar toda clase de materiales 

requeridos de acuerdo a su objeto; además actuará  comc 

Representante, Agente, Comisionista y Consignatari¿ de firmas 

nacionales y extranjeras dedicadas a la actividad de la 

construcción; además podrá dedicarse a la importación, , 

exportación, distribución, compra, venta, concesión de platas 

eléctricas, turbinas, motores de combustión interna, toda 

clase de juguetes y juegos infantiles, acoples de mangueras 
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Ab. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 

Notario Vigésimo Tercero del 
Cantón Guayaquil Y 

a a 
conexión para maquinarias y más equipos mécanigt PpodEa 

DO , a 
además dedicarse a la importación, exportación) compra y venta 

r ac? 

   
Mon . , A . . z o o, e 

de toda clase de vehículos automotores así CREES 
“3 Ñ 
A A 

dar servicio de mantenimiento y reparación Mecáñica O 

eléctrica y  enderezada y Pintada de los mismos; podrá 

dedicarse a la compra, venta, importación de toda clase de 

productos plásticos para uso doméstico, industrial, comercial 

toda clase de combustibles, gasolina, diesel, kérex, gas; 

podrá además comprar, vender, importar o exportar máquinas 

fotocopiadoras, tintas y accesorios para dichas máquinas; 

podrá además importar, exportar, comprar o vender ropa nueva, 

fibras, tejidos, Ccalzadce y las materias primas que las 

componen, equipos de imprenta y sus repuestos, así como de 

materia prima conexa como pulpa, tinta, aparatos eléctricos, 

artículos de cerámica, artículos de cordelería, artículos de 

deporte y atletismo, artículos de librería, equipos de 

seguridad, protección industrial, instrumental médico, 

instrumental para laboratorios químicos, podrá además 

importar, exportar, comprar y vender artículos de joyería, 

aparatos de relojería y sus partes y accesorios, también 

podrá construir centros comerciales, realizará proyectos, 

realización y fiscalización de cualquier «clase de obras 

arquitectónicas y urbanísticas; podrá realizar obras de 

ingeniería, vialidad, puertos, aeropuertos, podrá importar, 

comprar, vender y arrendar maquinaria liviana y pesadas para 

la construcción, podrá dar servicios de asesoría en los campos 

jurídicos, económicos, financieros, investigación de mercadeo 

y de comercialización interna; y en general toda clase de 

CONST30 L.C.O, 3
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actos y contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley 

y relacionados con. su objeto social.- ARTICULO CUARTO: 

PLAZO.- La duración de la Compañía será de CINCUENTA AÑOS, 

contados a partir de la fecha de la inscripción del contrato 
4 : 

constitutivo en el Registro Mercantil del domicilio principal, 

pero podrá disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su plazo 

de duración si así lo resolviese la Junta General de 

Accionistas en forma prevista en el Estatuto y. en la Ley.- 

CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL, DEL AUMENTO Y DE LA 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- ARTICULO CINCO: DEL CAPITAL.- El 

capital Autorizado de la Compañía es de VEINTE MILLONES DE, 

SUCRES. El capital suscrito de la Compañía es de DTEZ MILLONES 

DE SUCRES, dividido en mil acciones ordinarias y nominativas 

de un valor de diez mil sucres cada una, las que estarán: 

representados por títulos que serán firmados por el President. ' 

y por el Gerente General.- ARTICULO SEIS.- El capital de. la 

compañía podrá “ser aumentado en cualquier momento - por * 

resolución de la Junta General de Accionistas. los accionistas 

tendrán derecho preferente en la suscripción de las nuevas 

acciones en proporción a las que tuvieren pagadas al momento 

de efectuar dicho aumento. La distribución de Las utilidades 

al accionista se hará en proporción al valor pegádo de las 

acciones.- ARTICULO SIETE.- La Compañía llevará un libro de 

Acciones y Accionistas en el que se registrarán las 

transferencias de las acciones. La propiedad de las acciones , 

se probará con la inscripción en el libre de Acciones y 

Accionistas.- ARTICULO OCHO.- El ejercicio económico será * 
. 

anual y terminará el treinta y uno de Diciembre de cada año. Á 

a 

4 .
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Ab. MARTO BAQUERIZO GONZALIZ 

Notario Vigésimo Tercero del a 
Cantón Guayaquil : ) A 

JA : PM 

1 fin de cada ejercicio y dentro de los tre proque 

  

   

  

“óns ibleración E 
NS e. E 

la Junta General de Accionistas el Balance Ge E) Anvajy aL 
e 

Estado de. Perdidas y Ganancias, la fórmula de dis PEduEÉSn de 

del siguiente, el Gerente General someterá a 

beneficios y demás informes necesarios. El Comisario 

igualmente presentará su informe.- ARTICULO NUEVE.- La Junta 

General de Accionistas resolverá la distribución de 

utilidades, la que será en proporción al valor pagado de las 

acciones. De las utilidades líquidas se segregará por lo menos 

el diez por ciento anual para la formación e incremento del 

fondo de reserva legal de la Compañia.- CAPITULO TERCERO: DEL 

GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION: ARTICULO DIEZ: DE 

LA JUNTA GENERAL DE  ACCIONISTAS.- La Junta General de 

Accionistas es el órgano supremo de la sociedad, se reunirá 

ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico; y, 

extraordinariamente las veces que fuere convocada. La Junta 

estará formada por los accionistas legalmente convocados y 

reunidos.- ARTICULO ONCE.- La convocatoria a Junta General de 

Accionistas la hará el Presidente de la Compañía mediante 

comunicación por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio de la Compañía cuando menos con 

ocho días de anticipación a la reunión de la Junta y 

expresando los puntos a tratarse. Igualmente, el Presidente 

convocará a Junta General a pedido del o de los accionistas 

que representen por lo menos el veinticinco por ciento del 

capital pagado.- ARTICULO DOCE.- Las Juntas Generales de 

Accionistas Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán ene el 

CONST30 1,C.0. . 5



1 domicilio principal de la Compañíá. Los accionistas podrán 

2 concurrir a la Junta personalmente o mediante poder otorgado a 

3 un accionista o a un tercero, ya se trate de poder notarial o 

4 de carta poder para cada junta.- ARTICULO TRECE.- Para que se 

5 instale validamente la Junta General de Accionistas en primera 

6 convocatoria se requerirá la presencia de por lo menos la 

7 mitad del capital pagado. Si no hubiere este quórum habrá Una, 

3 segunda convocatoria mediando cuando más treinta días de la 

9 fecha fijada para la primera reunión, y la Junta General se 

10 instalará con el número de accionistas presentes, cualquiera ' 

ll sea el capital que representen, particular que se expresará en 

12 la Convocatoria. Para los casos contemplados en el artículo 

13 doscientos ochenta y dos de la Ley de Compañías, Sa estará al 

34 procedimiento allí señalado.- ARTICULO CATORCE.- Presidirá la , 

15 Junta General de Accionistas el Presidente de la Compañía. 

16 Actuará como secretario el Gerente General. A falta del: 

17 Gerente General actuará la persona que se designe la Junta , 

18 como secretario Ad-Hoc.- ARTICULO QUINCE.- ATRIBUCIONES Y 

19 DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General de Accionistas 

20 legalmente convocada y reunida es el órgano supremo de la 

21 compañía; y, en consecuencia tiene plenos poderes para 

22 resolver todos los asuntos relacionados con los negocios 

23 sociales así como con el desarrollo de la empresa que no sí 

24 hallaren atribuidos a otros órganos de la compañía, siendo de * 

25 su competencia lo siguiente: A) Nombrar al Presidente, al 
» 

26 Gerente General, al Comisario principal y suplente. B) Conocer 

27 y resolver todos los informes que presenten los órganos de 

28 administración y fiscalización, como los relativos a balances," 
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Notario Vigésimo 1 erccro del Nx AS 3 o 

Cantón Guayaquil e aa IN 
42 a 

Í A > e” A > A 

reparto de utilidades, formación de reservas, al Resolver | 
=> A / 

*1 

sobre el aumento o disminución de capital, prontos del plazos ; 
£ 

disolución anticipada, cambio de domicilio, de objeto sqciavy 
ESO 

demás reformas al Estatuto, de conformidad con la Ley de 

Compañías. D) Aprobar anualmente el Presupuesto de la 

Compañía. E) Fijar las remuneraciones que percibirán el 

Presidente, el Gerente General y el Comisario. F) Resolver 

acerca de la disolución y liquidación de la compañía, designar 

los liquidadores, señalar la remuneración de los liquidadores 

y considerar las cuentas de liquidación. G) Fijar la cuantía 

de los actos y contratos para cuyo otorgamiento o celebración 

el Gerente General requiere autorización de la Junta General. 

H) Autorizar al Gerente General el otorgamiento de poderes 

generales, de conformidad con la Ley. Y) Interpretar 

obligatoriamente el presente estatuto. JJ) Resolver cualquier 

asunto que fuere sometido a su consideración; y, K) Los demás 

que contemple la Ley y estos Estatutos.- ARTICULO DIECISEIS. 

La compañía podrá celebrar sesiones de Junta General de 

Accionistas en la modalidad de Junta Universal, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta de la Ley 

de Compañías.—- ARTICULO DIECISIETE: DEL PRESIDENTE.- El 

Presidente de la Compañía será elegido por la Junta General de 

Accionistas para un período de CINCO años. Puede ser reelegido 

indefinidamente; y, podrá tener o no la calidad de accionista. 

El Presidente permanecerá en el cargo hasta ser legalmente 

reemplazado.,- ARTICULO DIECIOCHO,- Son atribuciones y deberes 

del Presidente de la Compañía: a) Convocar y presidir las 

sesiones Junta General de Accionistas; b) Legalizar con su 

CONST30 L.C.O. - 7
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firma los certificados provisionales y las acciones; Cc) 

Vigilar la marcha general de la Compañía y el desempeño de los 

servidores de la misma; ch) Velar por el cumplimiento del 

objeto social de la Compañía y por la aplicación de las 

políticas de la entidad; A) Firmar el nombramiento del Gerente 

General y conferir copias del mismo debidamente certificadas; 

e) Subrogar al Gerente General por falta o ausencia Lemporal o *' 

definitiva hasta que la Junta General de Accionistas designe 

al sucesor; f) Las demás que le señale la Ley de Compañías, el 

Estatuto de la compañía o la Junta General de Accionistas.- 

ARTICULO DIECINUEVE: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General ” 

será elegido por la Junta General de Accionistas PARA UN 

PERÍODO DE cinco AÑOS. Pudiendo ser reelegido indefinidamente; ) 

Y, podrá tenñer o no la calidad de accionistas. Ejercerá el 

cargo hasta ser legalmente reemplazado. El Gerente General 

será el Representante Legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía en forma individual.- ARTICULO VEINTE.- Son deberes y : 

atribuciones del Gerente General de la Compañía: a) 

Representar legalmente a la compañía, en forma judicial y 

extrajudicial de manera individual; b) Conducir la gestión de 

los negocios sociales y la marcha administrativa de la 

compañía; Cc) Dirigir la gestión económica-financiuera de la 
DN 

, 

compañía; d) Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha 

y cumplir las actividades Ge la compañía; e) Realizar pagos 

por concepto de gastos administrativos de la compañía; f)]  ” 

Realizar inversiones, adquisiciones y negocios, sin necesidad : 

de firma conjunta con el Presidente;  g) Suscribir -el 

nombramiento del Presidente Y conferir copias y 

8
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Ab. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 
Notario Vigésimo Tercero del 

Cantón Guayaquil 

certificaciones sobre el mismo; h) Inscribir Su nombramighto 
; ¿20 

   

j 
con la razón de su aceptación en el Registro Mercantil; 0) 

, y 

Presentar anualmente informe de labores ante" lá Junta General 
PE E 

de Accionistas; 3) Nombrar empleados yal fijar” sus 

remuneraciones; k) Ejercer y cumplir las demás atribuciones, 

deberes y responsabilidades que establece la Ley , el presente 

Estátuto, "así como las que señale la Junta General de 

Accionistas.- CAPITULO CUARTO DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL: 

ARTICULO VEINTIUNO: DEL COMISARIO.- La Junta General de 

Accionistas nombrará un Comisario, accionista o no, quien 

durará CINCO años en sus funciones, puede ser reelegido 

indefinidamente. El Comisario tendrá todos los derechos, 

obligaciones y responsabilidades señaladas por la Ley, estos 

Estatutos y los que resolviese la Junta General de 

Accionistas.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑIA: 

ARTICULO VEINTIDOS.- La disolución y liquidación de la 

Compañía “se regirá por las disposiciones de la Ley de 

Compañías y por lo previsto en el presente Estatuto.- ARTICULO 

VEINTITRES.- Sin perjuicio de la existencia de Órganos 

internos de fiscalización, la dJunta General de Accionistas 

podrá contratar la asesoría contable o auditoria de cualquier 

persona natural o jurídica especializada, observando las 

disposiciones legales sobre esta materia.- CLAUSULA CUARTA: 

DECLARACIONES: UNO.- El capital suscrito con que se constituye 

la Compañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, el que ha sido 

suscrito y pagado en su totalidad de la siguiente manera: el 

señor VICTOR ENRIQUE GALLARDO ESTRADA, suscribe doscientas 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un valor de 

CONST 30 , L.C.O. 9
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diez mil sucres cada una y ha cancelado el veinticinco por 

ciento del valor de cada una de ellas en numerarioj el señor 

ENRIQUE ANTONIO GALLARDO SANTOS , suscribe doscientas 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un valor de 

diez mil sucres cada una y ha cancelado el veinticinco por 

ciento del valor de Cada una de ellas en numerario; el 

ed 

Ingeniero EDUARDO HELIODORO CASTRO GREGOR, suscribe quinientas: 

acciones ordinarias y rominativas de un valor de diez mil.* 

sucres cada una y ha cancelado el veinticinco por ciento del 

valor de cada una de ellas en numerario. El pago en numerario 

de todos los accionistas consta de la papeleta de depósito en ' 

la cuenta de integración «de capital abierta en el Banco del 

Pacífico que se agrega a la escritura. El saldo del capital” 

suscrito será pagado dentro de un año contado desde la 

inscripción de la Compañía en el Registro Mercantil. DOS: Los 

accionistas fundadores de la Compañía por unanimidad 

nombran al señor Ingeniero Comercial MIGUEL CARRERA VALENCIA 

como Gerente General de la Compañía para unan periodo 

determinado en este Estatuto, y autorizan al Gerente 

General para que realice los trámites pertinentes para la 

aprobación de esta escritura constitutiva de la 

Compañía.- Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo que aseguren la validez de la 

presente escritura constitutiva de Compañía.- Firmado Abogado 

Enardo Barahona, Registro número seis mil trescientos sesenta 

y ocho, del Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la 

minuta.- Es copia.- Er consecuencia, los comparecientes se 

ratifican en el contenido de la minuta inscrta la que 

10 
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(EXCAVACIONES Y RELLENOS S.A EXRESA A 

Plazo Interés anual : Fecha de Vencimiento 

20 46.50 30/JUL/1999 

" Valor del Capital Valor de Interenes - Valor Total 

2,500,000.00 96,875.00 2,596,875.00 

qe : 

    

    

  

Centificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución del 
¿nismo, el heneficiaria por la interpuesta persona de su Administrador a Apoderada, recibirá el valor depositado más los intereses 

levengados a ln fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de 

- e Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente constituída o domiciliada. El administrador o 
Es npoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con ln copia certificada de su nombramiento 

leserita, o con el poder debidamente otorgado. 

3 Ñ Ñ 

4 

  

      

     

    

si da compañía no Hegare a constituirse O domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de integración de Capital y 

sus intereses serán reintegrados al respectivo deposilante, con previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el 

” 

Los, depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estaría sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de la Ley de 
Instituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la 

Superintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992, 

Guayaquil, 30 de Junio de (999 

0 p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

v t 

4 

o, Beers o Y 
  

Eirma Autorizlida 

. Erika Salazar 

Ne (51400
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F.EMOS RECIBIDO LA CANTIDAD DE DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100. SUCRES PARA 
APRIR CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL, DE LOS SIGUIENTES SOCIOS ACCIONISTAS; 

l.- VICTOR ENRIQUE GALLARDO ESTRADA 3, 625.000.00 
2.- ENRIQUE ANTONIO GALLARDO SANTOS 625.000.00 
3.- ING. EDUARDO HELIODORO CASTRO GREGOR 1”250,000.00 

S/.  2*500.000.00 

Atentamente, 

Par PRD
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Ab. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 
Notario Vigésimo Tercero del 
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pública, para que surta todos los efectos! soe ] = 

correspondientes.- Leída esta escritura de prihcipió” 
le 

éstos la aprueban en todas sus partes firmando en 

unidad acto conmigo el Notario de todo lo cual doy 

fe.- 
e 

La 

Sr. VICTOR ENRIQUE GALLARDO ESTRADA 

C.C. No. 09-0231080-4 

C.V. No. 

Dasufbitao Bess deta Land - 
Sr. ENRIQUE ANTONIO GALLARDO SANTOS 

C.C. No. 090898682-1 

C.V. No. 

ste ataL Zo GREGOR 

C.C. No. 0904889367 

C.V. No. 0142-138 

SE OTOR- 

  

- CONST30 L.C.O. 13



GO ANTE ME EN FE DE ELLO. CONPILRO ESTE. QUINTO 

TESTIMONTO. QUE RUBRICO. FIRMO Y SELLO PN LA MISMA 

FROHA DE SUOTORGAMIENTO - 

  

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Seeundo de la 

Resolución Numero 00-2-1-)-0002438. dretada por el Intendente Juridico de 

la Oliema de Guavaguil, el 00 de Julto de 100909. se tomo nota de la 

CONSTITUCION DE LNA COMPAÑÍA ANONIMA EXCAVACIONES 

Y RELLENOS S.A. SEXRESA“. otorgada ante mi el 02 de Marzo de 

1999 - Guayaquil. Julio 13 de 1 090 - 

  

LERTIFICO aye 50m Pere de my; yo %n cumplimiento den le 

ordeverte en la Resolución Mm 99-2-1-1-00024J5, díctade el 

09 se Julie de 1,999, por el Intendente Jurídica de la - 

Ffiecíina de Qusyequil, Geñs Inscrita unto secyivura, 48 

es... due qunmts CONSTITUCION per EXLAVACIONES Y Ry 

fojas 48,986 s 48,999, número 

14.770 ésl Ragintra Mu $11 y senoteds deja el nmúmars - 

   

   

  

ri1l meveciemt 

duplente.- 

  

  

000. CARES PONCE ALVARADE 
Regutrador Mársansil alos LEA = 

del Canión Cmayaqui!



TIÍNICA: Rue son feabe de Poy, armas exchiveds uns maría mu- 

téntico de sete excrituye, de Conetituctón me EXCAVACIONES 

Y OMELLEROR de Al. "EXMPTARA, $ cumplimimmto de 1 ei spuan- 

to en el Oeprmte 733, tas ms ge Agasta de 1.2758, nor 

el Presiiente de le Mepública, publicado en el Pegimtro Dr 
rial Na 878 del 28 de Agosto de 1.9723,-Queyrquil, trez de - 

es y nrusvar.-2d Bggirtiadar 

  

qq 0 cc 

1000, CARLOS PONCE ALVARADE 

Regutrader Moereansil Suplomso 

del Cantón Guayaquil 

/ 
/ / 

CEÉENTIFICO: Que con fecha de 

cojo de áPlllación e la £ exrsío se Huyeyaguil, cu 

Tremp ndilenta » le preoen «-Ayeayaquil, tres de > 

Motisebre de mid rmovsnt noventa y musve.-El PMegiatre- 

der Mercantil Mipliente.- 

   
    
    

    

de »robivedo el carttift 

  

600. CARLOS PONCE ALVARADE 
Reginrador Meresasil Suplnto 

dol Camsón Cuoyaqui! 

CSATIFICO: Que con fecte de hey, me be areiivedo el comproben 

te de 0392 per Impuesta sel dos por mil pare el Hotel nt- 

versitaría com relación ll le Gonmatítución de EXAVACTÓMNEOS Y 

PELLEMOZ Ey A. "EXNERA”? /.-Ayeyaquil, treo de Ieptiwrbre de - 

sil meveciamtoy neventa y rmueve.-51 Megistiredor "ercantil fu- 

slente.- / 

  

   
   

  

  

1000, CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Moreamssl Suplente 

del Cantón Cuayaquil 

 


